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Miguel Orozco Gómez, en mi carácter de representante legal de la Cámara

Nacional de la lndustria de Radio y Televisión, lo que acredito con copia de

la escritura pública número 47,306 pasada ante la fe del Licenciado

Maximino García Cueto, notario público número 14 del Distrito Federal,

misma que adjunto como anexo 1 , señalando como domicilio para oír y

recibir notificaciones y documentos el ubicado en la casa número 1013 de la

avenida Horacio, colonia Polanco. Delegación Miguel Hidalgo, código postal

1 1550, México, Distrito Federal, atentamente comparezco a exponer la

opinión de la lndustria de la Radiodifusión sobre el "ANTEPROYECTO DE

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ASIGNACIÓN DE CANALES

vIRTUALES DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA." me permito expresar lo

siguiente:

ElFT16-4849

Cámara Nacional de la lndustria de Radio y
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l. Disposiciones Generales:

La Cámara Nacional de la lndustria de Radio y Televisión comparece al
proceso de consulta, €h representación de todas las empresas
concesionarias de radio y televisión que se encuentran agremiadas, para

efectuar precisiones y verter los argumentos que más adelante se refieren
en este escrito. Lo anterior, con fundamento en los artículos 4" de la Ley de
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, así como 5o del
Reglamento de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones.

La Cámara Nacional de la lndustria de Radio y Televisión cuenta con
atribuciones para actuar en defensa de los intereses de sus agremiados, en
efecto, de conformidad con la legislación que regula a las Cámaras
Empresariales, la Cámara Nacional de la lndustria de Radio y Televisión
tiene por objeto representar, promover y defender los intereses de los
concesionarios y de radio y televisión.

Es decir, a mi mandante le corresponde la defensa de los intereses de la
industria de radio y televisión, frente a los órganos del Estado, en términos
de lo previsto por el artículo 7 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus
Confederaciones, por lo que es incuestionable que mi representada cuenta
con un legítimo interés para, en nombre de nuestros afiliados, opinar sobre
..CONSULTA PÚBLICA DEL "ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS
GENERALES PARA LA ASIGNACION DE CANALES VIRTUALES DE
TELEVISIÓN RADIODI FU NDI DA"

Artículo 7.- Las Cámaras tendrán por objeto:
l. Representar, promover y defender los intereses generales
del comercio, los seruicios, el turismo o de la industria según
corresponda, como actividades generales de la economía
nacional anteponiendo el interés público sobre el privado;
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Del análisis del aftículo antes transcrito, la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, arribó ala conclusión de que
la CIRT está legitimada y cuenta con interés jurÍdico para !a defensa de los

intereses generales y particulares de sus agremiados frente a los órganos
del Estado.

Lo anterior se concatena con el criterio sostenido en la sentencia recaÍda al

recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-8612012, que en la
parte que interesa señala textualmente:

tl
La Cámara Nacional de la lndustria de Radio yTelevisión sí

presente recurso de apelación. porque los razonamientos
contenidos en el acuerdo reclamado pueden incidir en las
actividades que realizan las personas morales a quienes
representa, como a continuación se razona.
En la Ley General del Sisúema de Medios de lmpugnación en
Materia Electoralno se prevé expresamente que sujetos como
la Cámara Nacional de la lndustria de Radio y Televisión,
tengan legitimación para promover recurso de apelación en
contra de la autoridad administrativa electoral federal, a fin de
controvertir acuerdos o resoluciones distintos a /os de
determinación o aplicación de sanciones.
tl
Si bien en principio la ley no le otorga legitimación para
promover el recurso de apelación, esfa Sa/a Superior
considera que la Cámara Nacional de la lndustria de Radio y
Televisión sí esfá legitimada y tiene interés jurídico para
promover el recurso de apelación, a fin de controvertir el
aludido acuerdo del lnstituto Federal Electoral, en atención a
los sig uienúes razon amientos.
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tl
De conformidad con la legislación apricabre, la cámara
Nacional de la lndustria de Radio y Televisión tiene por objeto
representar, promover y defender /os lnfereses de /os
concesionarios y de radio y televisión.
A ella corresponde la defensa de /os rnfereses de ta industria
de radio y televisión, frente a /os órganos del Estado, en todos
aquellos asunfos vinculados con la industria de radio y
televisión.
En ese mismo orden de ideas, en conformidad con la
normativa aplicable, la cámara Nacional es un órgano de
consulta y colaboración de /os órganos de gobierno en sus
disfinfos niveles, para el diseño, divulgación y ejecución de las
políticas para el fomento de la actividad económica nacional.tl
De lo anterior, se advierte que la cámara Nacionat de ta
lndustria de Radio y Televisión, en tanto cámara empresarial,
tiene por objeto representar, promover y defender /os
rnfereses de la industria de la radio y televisión.
En este sentido, a ella corresponde la defensa de /os rnfereses
generales y particulares de los industriales que constituyen el
gremio de la radio y la televisión, frente a /os órganos der
Estado.

En consecuencia, a juicio de esfa sa/a superior, si ra cámara
Nacional de la lndustria de Radio y Televisión promueve un
recurso electoral a fin de controverfir un acuerdo del Consejo
General del lnstituto Federal Electoral, que contiene criterios
o razonamientos que considera afectan los intereses de /as
concesionarias de radio y televisión que represenúa, se debe
concluir que tiene legitimación para promoverlo.
tl

Como se advierte, se ha reconocido que la CIRT sí cuenta con legitimación
para la defensa de los intereses generales y particulares de sus agremiados
frente a los actos de los órganos del Estado.

Arl..
AvHoracio,o,rcorr.,r"?llf i[".18:i'J;fJH:l;:5:', j;:til:H+

*Sz (SS) 57 26-99s9 www.cirt.com.mx



if i"xi ¿'[ii'i"§ I C I R

Derivado de ese precedente y otros anteriores en los que les reconoció la
legitimación e interés jurídico se emitió la Jurisprudencia 1812013, que
señala lo siguiente:

CÁ¡Iena NAaIaNAL DE LA INDUSTRIA DE RADII Y
TELEVISIÓ¡'¿ ESTÁ LEGITIMADA PARA INTERPONER
RECURSO DE APELACIÓN, CONTRA ACTOS QUE
COruS'DERE CONTRAR'OS A tOS INTERESES DE SUS
AGREMIADOS.- De la interpretación sistemática de /os
arfículos 17, 41, párrafo segundo, base lll, Apartados A y B, y
99, párrafos primero y cuarto, fracciones lll y lX, de la
Constitución Política de /os Esúados Unidos Mexicanos; 40, 41,
42, 43, 43 Bis y 45, de la Ley General del Sisfema de Medios
de lmpugnación en Materia Electoral, y 1 a T de la Ley de
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, se colige
que la Cámara Nacional de la lndustria de Radio y
Televisión, tiene por objeto actuar en defensa de los
derechos de sus agre miados, por lo eu€, para garantizar
e/ acceso pleno a la justicia en materia electoral, debe
considerarse legitimada para interponer el recurso de
apelación, en contra de /os acfos o resoluciones de carácter
general emitidos por el lnstituto Federal Electoral, que estime
violatorios de los derechos de las concesionarias de radio y
televisión q ue representa.
Recurso de apelación. SUP-RA P-l46/2011 y acumulados.-
Actores: Partido Revolucionario lnstitucional y otros.-
Autoridad responsable: consejo General del lnstituto Federal
Electoral.-14 de septiembre de 201 1 .-lJnanimidad de
vofos.- Ponente: Flavio Galván Rivera.-secretarios: /saías
Trejo Sánchez y Alejandro Ponce de León Prieto.
Recurso de apelación. SUP-RAP-38/2012 y acumulados.-
Actores: Partido Revolucionario lnstitucional y otros.-
Autoridad responsable: consejo General del lnstituto Federal

Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión
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Electoral.-2? de febrero de 2012.-unanimidad de cinco
votos.-Ponente: María del carmen Atanis Figueroa.-
Secretario: Carlos Vargas Baca
Recurso de apelación. suP-RA p-86/2012 y acumulado.-
Actores: Televisión Azteca, s.A. de c.v. y otro.-Autoridades
responsables: Consejo General del lnstituto Federal Electoral
y otro.-2] de marzo de 2012.-Mayoría de votos.- ponente:
salvador olimpo Nava Gomar.-Disidentes: María del carmen
Alanis Figueroa y Flavio Galván Rivera.-secretarios: Julio
César Cruz Ricárdez y Juan Marcos Dávita Rangel.

En el caso, a la luz de los criterios y jurisprudencia antes mencionados es
incuestionable que la CIRT está legitimada para opinar y salir a la defensa
de los intereses de nuestros afiliados; ya que observamos en diversos
apartados de "ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS GENERALES
PARA LA ASIGNACIÓN DE CANALES VIRTUALES DE TELEVISIÓN
RADIODIFUNDIDA." una posible afectación a los derechos de nuestros
agremiados.

!1. Opiniones en particular

Primero An,2/tY

Sugerimos modificor lo redocción pqro
quedor como sigue:

"Conol Virtuol: Número de identificoción
en los servicios de Televisión DigitolTerrestre
que tiene como función ordenor lo
presentoción de los conoles de
progromoción de televisión en el receptor,
independientemente de lo frecuencio
concesionodo o osignodo poro reolizor los
fronsmisiones digitoles con el que los

*Sz (SS) 5726-9909 www.cirt.com.mx



oudiencios podrón reconocerlo poro tener
occeso olServicio de Rodiodifusión, el cuol
se integro por el conol principol y sus
números secundorios."

Primero An.2 / V|

Sugerimos modificor lo redocción poro
quedor como sigue:

"ldentidod: Conjunto de corocterísticos de
un Conol de Progromoción, toles como el
nombre comerciol, logotipo,
progromoción, orroigo, ontigüedod y
preloción originorio del otorgomiento de
los concesiones entre otros, que permiten
su conocimiento e identificoción por porte
de los oudiencios."

Primero Arl. 2 / Xll

Sugerimos modificor lo redocción poro
quedor como sigue:

"Tronsmisiones Digitoles: envío de señoles
de rodiodifusión de televisión conforme ol
estóndor de tronsmisión A/53 del ATSC,
incluyendo sus mejoros y desorrollos, entre
otros, el A/72, A/153, del mismo estóndor."

Primero Arl. 4

Sugerimos modificor lo redocción poro
quedor como sigue:

"Los Concesionorios de Televisión Rodiodifundido
que reolicen Tronsmisiones Digitoles sólo podrón
hocer uso de Conoles Virtuoles previo osignoción por
porte del lnstituto.

Los Concesionorios propondrón los conoles virtuoles
que son de su interés, dentro del plozo de 30 díos
hóbiles posteriores o lo publicoción de los
Lineomientos en el Diorio Oficiol de lo Federoción.
El lnstituto deberó tomor en consideroción lo
ldentidod definido en el Artículo 2 Fracción Vl de
estos Lineomienios, con independencio de lo fecho

ii';'xi üi'i,i'i'§ I C I R T
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de presentoción de los solicitudes poro lo
osignoción."

Primero Art.5

Sugerimos modificor lo redocción poro quedor como
sigue:

"Lo osignoción reolizodo por el lnstituto poro lo
utilizoción de un Conol Virtuol tendró un periodo de
vigencio simultóneo ol de lo concesión del Conol de
Tronsmisión de Televisión que correspondo, y seró
prorrogodo por el lnstituto, de monero simultóneo por
medio del procedimiento de prórrogo de lo
concesión."

Segundo Art. ó

Sugerimos modificor lo redocción poro quedor como
sigue:

"El lnstituto. por medio de lo Unidod de Medios y
Contenidos Audiovisuoles, osignoró o todos los

Concesionorios de Televisión Rodiodifundido los

Conoles Virtuoles que resulten necesorios poro que
los oudiencios puedon recibir con sus oporotos
receptores el Servicio de Rodiodifusión. A los equipos
complementorios de zono de sombro siempre les seró
osignodo el mismo Conol Virtuol que o su estoción
principol correspondiente.

Los Concesionorios de Televisión Rodiodifundido
deberón utilizor el Conol Virtuol osignodo dentro de
los 30 díos hóbiles siguientes o oquel en que surto
efectos lo notificoción de lo osignoción
correspondiente."

Segundo An.7

Sugerimos modificor lo redocción poro quedor como
sigue:

"El lnstituto utilizoró lo informoción progromótico y/o
comerciol con lo que cuento o puedo obtener poro
definir el Conol Virtuol que osignoró o codo
Concesionorio de Televisión Rodiodifundldo en el
poís, los cuoles serón y se considerorón en el orden
siguiente: lo ontigüedod, los coberturos del Conol de
Prooromoción portiendo de nocionoles, reqionoles y

Av Horacio rol5 Col. Polánco Reforma, Del. Miguel Hidalgo C.P. ll55o México D.F.
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locoles, tomondo en cuento poro ello lo ldentidod
del Conol de Progromoción.

Codo número de conol virtuol principol incluyendo
sus números secundorios sólo podró ser osignodo o un
Concesionorio."

Segundo Art.8

Sugerimos modificor lo redocción poro quedor como
sigue:

Uno vez culminodo el proceso de osignoción de
Conoles Virtuoles, el lnstituto publicoró en su sitio
electrónico el lisiodo de estos, osí como de oquellos
disponibles o nivel nocionol, regionol y locol.

El lnstituto llevoró o cobo uno compoño de difusión e
informoción sobre los Conoles Virtuoles osignodos y lo
progromoción que corresponde o codo uno duronte
un periodo de ó0 díos hóbiles posteriores o lo
osignoción.

Tercero Art.9

Sugerimos modificor lo redocción poro quedor como
sigue:

"En coso de que se troslopen los Zonos de Coberturo
de dos o mós Concesionorios de Televisión
Rodiodifundido que tengon osignodo el mismo
Conol Virtuol, el lnstituto se lo osignoró ol
Concesionorio de Televisión Rodiodifundido de
moyor ontigüedod.

Codo número de Conol Virtuol principol incluyendo
sus números secundorios sólo podró ser osignodo o un
Concesionorio, solvo convenio expreso entre
Concesionorios.

Poro el coso del pórrofo onterior, los Concesionorios
de Televisión Rodiodifundido podrón ocordor los
términos y condiciones poro lo utilizocién del Conol

Av. Horacio lol3 Col. Polánco Reforma, Del. Miguel Hidalgo C.P. ll55o México D.F
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Los concesionorios mós ontiguos tienen derecho o
que se les osigne un conol virtuol con preferencio o
otros."

Por lo anteriormente expuesto, a esa H. Autorídad atentamente le solicito
tome en consideración los comentarios vertidos sobre "ANTEPROYECTO
DE LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ASIGNACIÓN DE cANALES
VIRTUALES DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA."

Único. - Tenerme por presentado en los términos del presente escrito para
los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

Gómez
eral

10
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Tronsitorios

segundo

Sugerimos modificor lo redocción poro quedor como sigue:

"Segundo.- El lnstituto o trovés de lo Unidod de Medios y
contenidos Audiovisuoles llevoró o cobo el procedimiento de
osignoción de Conoles Virtuoles o todos y codo uno de los
concesionorios de Televisión Rodiodifundido en el poís dentro der
plozo de 30 díos hóbiles contodos o portir del díq siguiente de ro
conclusión del plozo señolqdo en el Ariículo 4 de los presentes
Lineomientos."




